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RESOLUCTÓN N" 80/23

Municipio 18 de

VISTO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es
Construcción (7 Mts. Pedregullo Lavado y 7 Mts. Arena
2023-81-',|440-00198:

la adqu¡sición de
F¡na), sustanciada

A N' 28/23

Jul¡o de 2023.

Mater¡ales de
en Exped¡ente

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con dichos mater¡ales, los cuales serán
dest¡nados para las diferentes Obras que se llevan a cabo por este Mun¡cip¡o,

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rublo a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

lll) Que según to manifestado, se procede contratar a la Empresa M R.A.

LTDA., como proveedor de los mater¡ales solic¡tadados;

CONSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrat¡vo pert¡nente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 15.415,00 (pesos uruguayos qu¡nce mil

cuatrocientos quince) IVA incluído, a la Firma M.R.A. LTDA. RUT N' 080152760014, por

concepto de la compra de Materiales de Construcción (Pedregullo Lavado y Arena Fina)'

2- ADJUDICAR en forma directa, la compra antes menc¡onada, cuyo gasto será

destinado al Proyecto Compra yArrendamiento, L¡teral B

3- Poner en conocimiento a Tesorería del Munic¡pio '18 de Mayo y publíquese en el S¡tio

Web del Municipio.

4- Por Secretaría del Mun¡c¡pio, ¡ncorpórese al Registro de Resoluc¡ones y comuníquese

a la Secretaría de Desarrollo Local y Part¡cipación
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